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DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

ACUERDO

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES
MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES
AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016, POR CONCEPTO DEL
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, FONDO
DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, FONDO DE IMPUESTO SOBRE LA
RENTA PARTICIPABLE, INCENTIVO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS POR LA VENTA FINAL DE GASOLINAS Y DIESEL,
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS,
INCENTIVO POR EL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS E INCENTIVO DEL
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS.

DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

ACUERDO

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

CARLOS ARTURO NORIEGA GARCIA, Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 110 y 113, de la Constitución
Política del Estado; 8°, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; 13, Fracción II de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Colima y 7°, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Planeación y Finanzas; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de
noviembre de 2015, se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General
28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de
Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participación Específica del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Impuesto Sobre la Renta Participable, Incentivo del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la Venta Final de Gasolinas y Diesel, Fondo de Compensación
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Incentivo del Impuesto sobre Automóviles Nuevos e Incentivo del Impuesto
sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tienen tanto
la Federación de distribuir los fondos mencionados en el párrafo anterior entre las entidades federativas, como éstas
de hacerlo entre los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de
la federación y las entidades federativas para efectuar tal distribución.



TERCERO.- Que el artículo 6o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone: "...Los Gobiernos de las
entidades, a más tardar el 15 de febrero…También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como
en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso,
el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal...".

CUARTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial
de la Federación, el "Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información
a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal", documento en el cual se determina que la información
que constituye el objeto del mismo, se publicará mediante acuerdo en el órgano de difusión oficial del gobierno del
estado informante, así como en su página oficial de internet, a más tardar el 15 del mes siguiente a aquel en que se
termine el trimestre que corresponda informar (abril, julio, octubre y enero).
En virtud de lo anterior, se expide el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- En cumplimiento a la obligación que establece el penúltimo párrafo del artículo 6o. de la Ley de
Coordinación Fiscal, se dan a conocer los montos ministrados a cada uno de los municipios del Estado de Colima,
por concepto del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y
Recaudación, Participación Específica del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Impuesto
Sobre la Renta Participable, Incentivo del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la Venta Final de
Gasolinas y Diesel, Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Incentivo por el Impuesto sobre
Automóviles Nuevos e Incentivo del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, en el primer trimestre del 2016.

SEGUNDO.- Los factores de distribución de los diversos conceptos participables, así como el calendario de entrega
de las participaciones, se dieron a conocer mediante acuerdo publicado el día 13 de febrero de 2016, en el Periódico
Oficial "El Estado de Colima".

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS
 A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE ENERO DE 2016

 

Armería 2,506,392 0 31,795 462 0 0 177,582 11,861 0 2,728,092
Colima 10,688,408 0 120,163 690 0 0 483,065 44,828 0 11,337,154
Comala 2,411,553 0 33,008 456 0 0 156,366 12,314 0 2,613,697

Coquimatlán 2,147,624 0 27,952 517 0 0 170,803 10,428 0 2,357,324
Cuauhtémoc 2,616,968 0 26,994 142 0 0 84,132 10,070 0 2,738,306
Ixtlahuacán 2,939,833 0 37,624 770 0 0 175,738 14,036 0 3,168,001
Manzanillo 11,403,325 0 127,057 1,010 0 0 602,351 47,400 0 12,181,143
Minatitlán 2,761,042 0 35,590 924 0 0 243,190 13,277 0 3,054,023
Tecomán 6,986,716 0 79,416 702 0 0 418,966 29,627 0 7,515,427

Villa de Álvarez 6,462,524 0 72,692 487 0 0 372,312 27,118 0 6,935,133
TOTAL 50,924,385 0 592,291 6,160 0 0 2,884,505 220,959 0 54,628,300
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PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS
A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE FEBRERO DE 2016
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Armería 3,232,925 1,096,806 62,494 23 49,039 115,763 192,938 12,202 0 4,762,190
Colima 13,786,680 4,881,400 236,184 34 185,620 511,522 524,837 46,114 1,040,928 21,213,319
Comala 3,110,595 951,626 64,879 22 70,350 158,266 169,887 12,667 0 4,538,292

Coquimatlán 2,770,160 975,210 54,940 26 53,791 110,662 185,573 10,727 0 4,161,089
Cuauhtémoc 3,375,555 1,061,544 53,057 7 59,275 122,500 91,407 10,359 222,104 4,995,808
Ixtlahuacán 3,792,009 1,267,837 73,951 38 88,784 177,277 190,935 14,439 0 5,605,270
Manzanillo 14,708,832 5,274,874 249,733 50 199,589 534,478 654,437 48,760 60,339 21,731,092
Minatitlán 3,561,392 818,405 69,953 46 81,888 135,311 264,219 13,658 0 4,944,872
Tecomán 9,011,970 3,216,707 156,093 35 120,899 323,553 455,194 30,477 0 13,314,928

Villa de Álvarez 8,335,830 2,866,386 142,878 24 167,890 346,160 404,506 27,897 0 12,291,571
TOTAL 65,685,948 22,410,795 1,164,162 305 1,077,125 2,535,492 3,133,933 227,300 1,323,371 97,558,431

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS
A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE MARZO DE 2016

(Incluye ajustes pagados en el mes)
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Armería 2,316,391 1,181,157 47,765 197 69,233 114,382 176,071 12,202 0 3,917,398
Colima 9,878,156 5,256,811 180,517 295 262,054 505,418 478,956 46,114 1,122,563 17,730,884
Comala 2,228,741 1,024,813 49,587 195 99,319 156,377 155,036 12,667 0 3,726,735

Coquimatlán 1,984,820 1,050,209 41,991 221 75,941 109,342 169,350 10,727 0 3,442,601
Cuauhtémoc 2,418,585 1,143,182 40,552 61 83,683 121,038 83,417 10,359 0 3,900,877
Ixtlahuacán 2,716,974 1,365,342 56,521 329 125,344 175,162 174,244 14,439 0 4,628,355
Manzanillo 10,538,879 5,680,546 190,874 432 281,776 528,101 597,227 48,760 27,941 17,894,536
Minatitlán 2,551,738 881,345 53,466 395 115,608 133,696 241,121 13,658 0 3,991,027
Tecomán 6,457,077 3,464,092 119,303 300 170,683 319,692 415,402 30,477 0 10,977,026

Villa de Álvarez 5,972,623 3,086,829 109,203 208 237,023 342,030 369,145 27,897 0 10,144,958
TOTAL 47,063,984 24,134,326 889,779 2,633 1,520,664 2,505,238 2,859,969 227,300 1,150,504 80,354,397



PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS
 A LOS MUNICIPIOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2016

(Incluye ajustes pagados en el trimestre)
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Armería 8,055,708 2,277,963 142,054 682 118,272 230,145 546,591 36,265 0 11,407,680
Colima 34,353,244 10,138,211 536,864 1,019 447,674 1,016,940 1,486,858 137,056 2,163,491 50,281,357
Comala 7,750,889 1,976,439 147,474 673 169,669 314,643 481,289 37,648 0 10,878,724

Coquimatlán 6,902,604 2,025,419 124,883 764 129,732 220,004 525,726 31,882 0 9,961,014
Cuauhtémoc 8,411,108 2,204,726 120,603 210 142,958 243,538 258,956 30,788 222,104 11,634,991
Ixtlahuacán 9,448,816 2,633,179 168,096 1,137 214,128 352,439 540,917 42,914 0 13,401,626
Manzanillo 36,651,036 10,955,420 567,664 1,492 481,365 1,062,579 1,854,015 144,920 88,280 51,806,771
Minatitlán 8,874,172 1,699,750 159,009 1,365 197,496 269,007 748,530 40,593 0 11,989,922
Tecomán 22,455,763 6,680,799 354,812 1,037 291,582 643,245 1,289,562 90,581 0 31,807,381

Villa de Álvarez 20,770,977 5,953,215 324,773 719 404,913 688,190 1,145,963 82,912 0 29,371,662
TOTAL 163,674,317 46,545,121 2,646,232 9,098 2,597,789 5,040,730 8,878,407 675,559 2,473,875 232,541,128

AJUSTES DE PARTICIPACIONES PAGADAS EN MARZO DE 2016
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4° ajuste 2015

Armería -298,168 -56,113 -1,381
Colima -1,271,527 -249,732 -6,104
Comala -286,886 -48,685 -1,889

Coquimatlán -255,488 -49,892 -1,320
Cuauhtémoc -311,323 -54,309 -1,462
Ixtlahuacán -349,732 -64,862 -2,115
Manzanillo -1,356,575 -269,862 -6,377
Minatitlán -328,462 -41,870 -1,615
Tecomán -831,162 -164,567 -3,861

Villa de Álvarez -768,802 -146,644 -4,130
TOTAL -6,058,125 -1,146,536 -30,254
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3er ajuste 2015

TERCERO.- Las participaciones federales correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2016, se
pagaron con los coeficientes aprobados por la Asamblea para el ejercicio 2015, en términos del artículo 10 de la Ley
de Coordinación Fiscal del Estado de Colima.

ATENTAMENTE. COLIMA, COLIMA, A 08 DE ABRIL DE 2016. EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS,
C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA. Rúbrica.


